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Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al memorial que antecede, le asiste la razón a la togada, 

pues se observa que por error involuntario, mediante el auto fechado 

el 01 de febrero de los corrientes, se fijó como fecha de audiencia el 03 

de marzo de 2024, que corresponde a un día no hábil; es por lo que, 

se deja plenamente establecido que la fecha correcta para llevar a cabo 

la diligencia de que trata el numeral 2° del artículo 443 del C. G. del P., 

es el MIÉRCOLES TRES (03) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las OCHO Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (08:30 a.m.); 

las demás disposiciones contenidas en la referida providencia continúan 

incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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